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A 

Asunto 

Fecha 

INISTERIO ADMINISTRATIVO 

José Manuel Vicente Dubocq 

Ministro 

Ministerio de Hacienda 

Su Despacho 

Remisión de Decreto 415-24 

jueves, 8 de agosto de 2024 

- ----

- - - ---- -

Cortésmente, junto con el nombramiento correspondiente comunicamos para los fines procedentes que ha si< 

dispuesto lo descrito en el asunto en favor de las personas que se detallan a continuación: 

ARTÍCULO 1. Raidon Rafael Moscoso Castillo queda designado Director General de Política y Legislación 
Tributaria del Ministerio de Hacienda. 

Muy atentamente, 

ndrés Bauti a García 

Ministro Administrativo clela .. Presidencia 

PS/pg 
Decreto anexo 

CC: Ministerio de Administración Pública 
Contraloría General de la República Dominicana 
Cámara de Cuentas de la República Dominicana 

P.al.,cio Nacional Avenida MC'xico csquin.i Dr.Delg�do Gazcue Código Posul 10205 Santo Domingo. R�üb1ica Dominic.ln.t 

Teléfono 809-695,8000 



LUIS ABINADER 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

NÚMERO: 415-24 

CONSIDERANDO: Que conforme con lo establecido en el artículo 12 de la Ley núm. 494-
06, del 27 de diciembre de 2006, de Organización de la Secretaría de Estado de Hacienda 
(hoy Ministerio de Hacienda) se crea la Dirección General de Política y Legislación 
Tributaria, cuyo director general será designado por el Poder Ejecutivo. 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

VISTA: La Ley núm. 494-06, del 27 de diciembre de 2006, de Organización de la Secretaria 
de Estado de Hacienda (hoy Ministerio de Hacienda). 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 128 de la Constitución de la 
RepúbJica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTÍCULO l. Raidon Rafael Moscoso Castillo queda designado director general de 
Política y Legislación Tributaria del Ministerio de Hacienda. 

ARTÍCULO 2. Envíese el presente decreto a la Cámara de Cuentas, a la Contraloría General 
de la República, al Ministerio de Administración Pública, al Ministerio de Hacienda y a las 
demás instituciones correspondientes, para su conocimiento y ejecución. 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve ( 29 ) días del mes de julio del 
año dos mil veinticuatro (2024); año 181 de la Independencia y 161 de la Restauración. 

ADER 
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• 
Luis Abinader 

Presiáente áe {a (J{epú6úca <Dominicana 

<E.n virtuá áe fas atri6uciones que me confiere e{ artícuCo 128 áe {a 
Constitución áe {a <R§pú6úca, líe resue[to nom6rar a: 

CJ«,iáon �fu{ !M.oscoso Castillo 
(})irector genera{ áe <Po{ítú:a y Legisfación '1h6utari.a 

<E.fecti·vo a{ áía áe toma áe posesión 

<E.ste nom6ramiento, para íos fines fegafes, será registraáo en [a <Presiáencia áe 
[a <i?ípú6Cica, en 

:Ministerio áe Jfacienáa 

{a <Tesorería 'Naciona{ y en {a ContraCoria <;enera{ áe {a <i?ípú6{ica. <Daáo en 
Santo <Domingo áe quzmán, <Distrito 'Nacional Capita{ áe [a <Ripú6úca <Domi�icana a fus 29 áías áef mes áe Ju:z4� 

'El�t;Uti- <E(Cl'rui4,mte á, ti, g¡,¡,,¡6/iaJ 

:No. 

P.{ 'Funcionario 'Iitufar 
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e la República 
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• 
Luis Abinader Presiáente áe [a �pú6fica (l)ominicana 

'En virtuá áe fas atri6ucíones que me confiere e{ artícufo 128 áe {a Constitución áe [a �pú6fica, fíe resueüo nom6rar a: 
(Jql.ÜÍon (Jql.jae( 94.oscoso Casti{{o 

©irector <;enera[ áe Pofítica y Legisfación rf ri6utaria 

Pfectivo a{ áía áe toma áe posesión 
'Este nom6ramiento, para [os fines fega[es, será registraáo en [a Presidencia áe [a �pú6úca, en 

:Ministerio áe Jfacie11áa 

fa Tesorería :Naciona[ y en [a Contraforia qenera[ áe {a (Jq:pú6úca. (j)aáo en Santo (j)orningo áe guzmán, (j)istrito :Nacional Capita{ áe [a {Jq:pú6fica <Domínicana a fos 29 áías áe[ mes áe Ju[:z _ .A /1
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'EC�iniltmtivo 

:No. 

<E,{ Punci.ona.rio <fitufar 

Pedía 

<E,{ <Presiáente áe (a �pú6{ica 

:No. 100864 Pecfw 29/07/2024 




